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Mánuel A. Villamarin Zavala 
Auditor Externo SC-RNAE-2-298 
Alborada 12 Etapa manzana 24 villa 18 
2245732- metro 2567500- Pin 40289- Celular 09-7870283 

| Guayaquil, Marzo 11 del 2005 Y | 

PY 
Señores (X 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- | / 

AN 
De mis consideraciones 

Adjunto a la presente sírvase encontrar copia de informe de auditoría externa de la 
compañía AGRICOLA Longday S.A. con expediente * 72185 practicado 

por el suscrito por el periodo 2002, de la cual fuimos contratado por la compañía el 
20 de Junio del 2003 conforme a copia de contrato que adjuntamos 
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CONTRATO Dx SERVICIOS PROVESIONALES DE-AUDIT QRÍA EXTERNA: trsmocoss 401 
ore lrpr tados hipo  auiis qe epi AVE An A Pábios to 4 

Conste por. el mí 'esente documento ol Contrato. de Servicios Proton sue des 
Externa que so" “celebra al tenor de las siguientos clíóusulas: Ene ta nipor «diria: cold: sde 

Pro atar doo O are ye 4 deb agruiaosa01 antiatsl 
- PRIME KA: INT ERVINIENTES.-iluterviencu en la celebración. de este; contrata porlu:31t1 
una parte, la Compaítta AGRICOLA LONGDAY 5.A., debidamente: representada: por riziz 201 
su gerente Dr. Alejandro Ponce Hesnriques parte a la que se podrá denominar como "LA: 
CONTRATANTI y por otra parte, el Ing. Manuel Villunarín, parte a la que on adelante ¡=> .3 
se lo lliunará simplemente "EL CONTRA! TST. ". l : 

matar rs Lec ado y : ro ade aa a gar 

 SEGUNDA:: ANT ECEDEN TES. ¿La Contratanlo e8 una: :sotiedad: constituida, eun): 2d 
Ecuador con el objetivo principal de efectuar labores de explotación agrícola, para,lo. [-, 
cual requiero que sus Estados l'inancieros cortados al 31 de Diciembre del 2002, sean 
exuninados por un Auditor Externo do-acuerdo a Jas leyes y reglamentos, establecidos en +: +1 
la República del Ecuador. .. - Bro epi co Lg de cito | ¿di phd; 

Il Contratista se dedica au prestar servicios de Auditoría Extenia, cuenta .con personal:;, + 

técnico eventual, cupacitado y con la experiencia apropiada para la realización do este 
tipo de Inbor requeridos por la Contratante y opera bajo-la firma autorizada y registrada. . 
eu la Supertintendencia de Compañtfas N* SC-RNAE-298 como' Auditor Externo! dy ego 

aerea Par 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos y por medio de osto documento 
el Contratista se obliga cón la Contratante a roalizar-su trabajo; bajo vlronfoque doma? .:* 
Auditoria tradicional de Estados Financieros, que comprenderá el oxames: del: Balancó ss: 
Genoral y los corespondientos: Estados de- Resultados, : de: evolución del: Palrimonio: y::--:. 
flujo de efectivo, correspondientes al período términado 4:31 de Diciembre del:2002,- de ::. 
manera que Je permita expresar una opinión profesional sobre la situación financiera y:::1!. 
los resultados de Jas operaciones de la compañía por el pertodo sefialado, este examen 
será realizado de acuerdo con nornss de Auditoría generalmente aceptadas e incluirá -. 
todos les procedimientos do Auditoría que el Contratista considere nocosarios aplicar de 
acuerdo don las circunslancias.: temisair rd ihr a ciel pedante 

Ud EN crear rado ear add ad cisgniy de meo din 

Los pr ocedimientos de Auditoría que el Contratista aplicará normalmente en este tipo de 

CxÁMIcuos; incluyen eytro.otras cosas: prueba de.lu:ovidencia docupnontal que-respalda. las: 
transacciones anotadas en las cuentas, prugba: dela existoncia:flsicn,de:Jas,obliguciones,.. . 
inventarios y cuentas por cobrar y de clientes: y pasivos medianto correspondencia : 

directa con. clientes, «acreedores; abogados, bancos, :elc;: y, : OÍK:98., recodimicntos: desc ra 

revisión user aplicados en todos los registros conitablos do. la Compañía; silo ete 

bg 

El trabajo del Contratista se: baará principalmente en muestras seleccionadas. y pruebas, »Y/ «Y 
de los .registross: do; Contabilidad, y «no: incluirá :una:: Auditorías detallada - de.:-Jan y 4,7; 

transacciones de ningún período, como sería necesario para descubrir desfalcos y otras 

irregularidades similuros, Aunque tales irregularidades pueden» 'ocasionalmente- f+>; 
dencubr irso en Un cxiuticn de oeste po, osle no está disoiado para ese propósito. a 
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El examen de la Contratista, “sobre: lax' cuentas del Balance 'Goneral y+del Estudo! do! 11:01 
Resultados de la Compaíita, se efectuará aplicando todos los procedimientos y con el 
alcance que ke consideró necesario, en cada rubro; según Jas. circunstancias y las nórmos <leno 
de Auditoría generalmente aceptadas, lo cual: lo permitirá:expresir:una'ópinión nobre:las 1:11; +1 
Estados Financieros del perfoda comprendido entre el Jro. de Jinero y el -31 de 
Diciembre xlol2002; para lo cual incluirá la aplicación” mediante pruébis' veldetivis, de APPO 
los siguiente procedimientos: mb ARA IE nue Exd 

A jo a paga Atesela oda 

L Caja y bancos loas ios bornpozl ea ao pto ta map? e AAA ¡vt ri 

CEM do perque e marDal e 

A. Revisión de la razonabilidad y del uso apropiado de los fondos de caja chica 
(fondos rotativos): a tr uvós de lus reposiciones,- en cuanto a bujadocuado soporto: é1+115:91% 
el mayor auxiliar > do past eds sEry + , ! Gta Mi s A h , cen 00 149 ds Vr de la Mad mb». uu. 

sar AA a ta dr do oa igor doce] aio Po 0 

13, Revisión de lan concilinciones bancuriós preparadas por el persónal de la Compatifa Bn 
examinando las partidas de conciliación auxiliures y estados do cuentas bancarias, yl di, +! +1 

0 2. Cuentas por Cobrar: et e dr te et 0] 
. ' : a Larra A Pr, ot os Yon pto hora e TR] 

A. Revisión del registro original del enrgo a cuentas por:cobrur,'¿i trayés de los diarios -. «+y:: 
mensuales de: ingresos, "verificando “siundtáneamento el - posteo: adecuado: en: las: 3d > 
cuentas mii es. 

ale ra boa or ao da rec E PARAGO I 1 

B. Anúlisis de lu rizoniabilidád dela asignación para cuentas de: dudosa récuperación,:'.»*:: 
mediauto la verificación de la documentación de soporte aplicablo, asítcomo:de los +-::i-.* 
cubros poxteriores. a la fecha del balance: y bajo el criterio 'do::considerar como': : +++. 
cuentas de! diidosa' rocuper ución aquellos valores con:una sutigiledad mayor a 360 +1: +1 + 
díns. parado Yes “tie dl 0.1 de A A ST 

once edo e bet, aercdido de a  plar RO  rerra da a r 

3. Inventarios od de a dec gata lt] dy er ara a 

Be da rea ra grat o gd er 

A. Observación en Jo posible, de m inventario fisico practicado: por el personal de la ':. +... 
Compañía, con el propósito de efectuar pruebas solectivas y relroactivas de conteos. 

dera aan beacs po nodo da ae elote rut dir pol 

0 B. Realizución de pruebas de precios park los" ¡ton do'inventarios'más reprosentalivos” HEMNES 

mediante cotejo'con ln documentación de soporte aplicablé,” o cirio rra 
piece ss Made ralla der ada o a A 

C. Verificación delas principales compras de inventarios; Yenlizadas: durante: ol pitodo erarrde 
señalado, con la respectiva docamentación do soporte. 010 Lenin nde o a 

D. Verificición en forma 'tal dela compilación de los; listados do'inventarios; a lalfocha:.«h 4 $4 
de su res lización, los wisnos' que serán preparados por o) personul do la compuílla.: NS t uN 

autacooc cado de rd a ages tt O ra el ets lr ter MIGAS 

s Propiedad; planta y equipos tobircalran io dd pe rd cara 
y . YOW ¿Dbñeo go E A A rar oo br ¿eee Bard ii da ear do 

AN Ver Íticación de; las arliciones de propiedad, planta y equipos, el costo histórico«y a:0j.le:"> 
lus revalorizaciones efectuadas dur ante el per todo sefialado, 4 través de la revisión: monto) 
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B. Efoctuaré-pruobas  globales::de la..rezonabilidad. de: cálculo ido: Ja. depreciación: ,:«| 1 
cargada a gastos durante el período señalado, mediante aplicación:de los porcentajes |: 
respectivos-según las políticas. do la Compañía y su-concorduncia -£on Je Leyide:;»-.. 
Régimen"Tribulurio interno. y:su Fetameplo. ancho y feria yal dada rt dae 

oda da sd heno a 0 al e A 

S. (Gastos pagados por adelantado y cargos diferidos ES 
¿nap ¡INEA o ra lea a a o el lira A o 

Anúlisin.de la inturaleza: :Y -VOr orificación do la razonabilidad de los. mismos mediento: el»: ; 
exuuen-. de la documentación »de «soporte. corrospondiente,.. e11:: fimción;-de Jo .; cuales! 
detenminaro la razonabilidad del cargo a resultados por su correspondiente amortización. 

luna blo ogal en tajo ta apa de red o Do a aer its 141,1 

. 6. Obligaciones, cuentas por pagar, pasivos acumulados y acreedores varios... +: ul mdp 
o. po nal lo ne cre nd 

A. Análisis de la naturaleza y razonabilidad de Jos saldos do Ins dilcrentes cuentas p por 
pagar: y su adecuada presentación en el balance goneral:++ «0.7 010125 147% “d, : E 

: Prada AI E A pra ca dead depa AI ta po 

B. Ver ificación do'la razonabilidad dela acumulación. de los intqrogex:por pagar delas A? 
- obligaciones por préstamos: deacuerdo. las tusay. de interés convenidas: y teniendo: ma 
en consideración el tiempo de vigencia de los préstamos, Eidos e 

C. Verificación dela rizonabiljdad y suticiencia de las roservas de-dog, principalos ¡+01 0 
pasivos acumulados de la Compañía. 4.0cepo ra da y ers 2» Pp 

Mabe boro rial deta Dodo odio A bocas 
7. Patrimonio 

Pur o a rr ren og ed rta dr tot genial E 

Análisis de: Jas transacciones realizadas, durante el.periodo. señalado, ¿ou Je cuentas del; 1 1 y... 
patrimonio neto a fia de determinar su razonabilidad, examinando -la!.correspondiente,». .;:;.. - 
documentación, soporte. y:constatauido:en lo posible las-«probucioneg de las: organisnos: .-. 11... 
pertinentes, . DN 

8. Ingresos, costos y gastos ererdlos dadas: cepa. Do Ab ad oras panriaas 
Edo miero l g r dr A rg de ed a lp add 

A. Ingresos: -reulización de una prueba global de los:i iugresos y una revisión adecuada:do. .:, 00.1 
los procedimientos de registros.en base: do:análisis! detallado de una muestra extraída +.1:)-1:/7 
del mes más representalivo del perfodo por su monto. 

don cabrio ade oo poriaes alo cg ed tr ral ha ar e 
B. Costos: verificación de la adecuada determinución del costo,:a través de .larevigión-.": »l:,-. 

del procedimiento para obtenerlo y de los asientos. de diario. por..ajusten.:Quel 86 +... f.: 
hubieren registrado. 

Spore ae o atada dones rdos 1] da ote A mo 24 

A al ss orbe 

C. Gastos de administración, financieros, otros ingresos y egresos: análisis de 1 
naturaleza: y .Jos principales. mbros 'de los. gastos ¡indicados y, verificación: de. 
respectiva documentación soporte, tales como: facturas; comprobantes: de. .egrast 
contratos, efe. medida di a Mes 
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Í.. Dictamen sobre: los estados financier vs do La:Contratante por el porfodo:terminado:al “+! 1 
:* 31 de*Diciembre! del” 2002: en moneda “local, para. propósitos" de: cumplir: los: u:> 
:. requerimientos *"do*' lus” entidades * de" control! (Ministerio: de PPinanzas yr 

«Superintendencia de Compañias) y obviamente: paraiel conocimiento de*los'socios:y+:% 
- para envío de terceros, lo cual será decidido por el Contratamto: Ye E, 

. . yb pr a ne out he an ab pr. e Sor 

:2, Memorándiun de recomendaciones y comentarios sobre aspectos do control interno y 
provedimientos' administrativos = contables" dela Compañía Contratantor que hayan: «lisis 

*. *sido'evaluados en el (raiscurso del éxuanen ejecutado por ol Contratistaronir lo ch mimi 
Agar renta o edad eres ero 

Los informes serán emitidos, bajo la fina del Contratista, Auditor Ixlerno Ing Manuel 
Villamarín, cuya' autorización pura operár*fbe: otorgada. por 'Ja: Superintendenciar do: .+ 
Compañias con el Registro. se RNAL-298. 

far er Lira Ap e o rada A 

- CUARTA: PRECIO.- Las bates confrutates hus'convenido que.el: justo preció pactados: 
por los sorvicios aquí contratados asciende a la cantidad do QUINIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (US$500.00) precio quo será: fijo y sin lugar 'a: renjuste 'ulgimo:'Seríinw"? —/1 
por cuenta del Contratista cualquier: carga social 'o: impuesto':« la wenta; del personal !.!-. 
eventual, apre aa rider ar Ae regueriad de pheye rad po 

UIN TA]: FORMA" DE PAGO. La Contratanto'acepta!:yjagar val: Contratista": los+ * 
servicios aquí descritos contratados de la siguiente "manera: '50%- al'vacoplar enta -*: 
propuesta; y el 50% restante a la presentación del informe dofinitivo dol período. 

e Ni qe 

    

SEXTA: Sicudo por unturaloza el contrato netamente civil a La Contratante 110 adquiero 
con El Contratista ningún vínento Inboral. Porlo tanto'berá exollsiva responsabilidad del : 1:51: 
Contratista asunir la “calidad dol: patrono" gon | todo el personal 'que realico:los trabajus:-::- *':: 3 
nquí estipnlador y será résponrablo en los casos de nccidentes' do: trabajo :que pudieren M5 
presentarso, uds a rd 

SEPTIMA: Como la actividad a cumplirso será en lus oficinas de la Contratante ( y en':0* 
las bodegas pura los casos de toma de inventario físicos), el Contratista asumirá la 
responsabilidad para ol :cuidado- profesional; ' supervisión del! :pursonal' a «cargo ¡do la: - 
Auditoría y de los papeles' do trabajo' donde se deje evidencia de la: labor ejecutada. —'> 

lote qaiias AE yde ea ph Er ar 

Por su parte Ta Contratante deberá pr 'oporcionar las condiciones sudecundas para la 
renlización del trabajo del Contratista, ya que eu'la: determinación de los honorarios: esta: DS: 

- alta sea basudo en los siguientes supuentos: 3 0 bei das pre rr en ” Pa fl, 

A. Que el control interno de la compañía Contratante se encuentre operando 

pl adecuadamente en todas sus áras. 
PO a E e eo A TE VAGucañ q ns AN. 

y Que el Contratista reciba adecuda colaboración del personal do contabilidad y do incas 
ME + Mos depistamientos rolacionados con'las'pperaciónes de la Compañía: Contratante, en 

eb tadas * ¿hitos? , 

Lali pps Dio des doit oy 
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   -C. Que existan las facilidades de instalaciones para el desmrollo del trabajo del 
Contratista, esto es, que se hallen a su disposición equipo electrónico, escritorio o 
mesa do trabajo, sillas, papelería de la Compañía, acceso a archivos, contratos, 
documentación legal, etc. 

El Contratista deberá cumplir con el horario normal de labores, de La Contratante para 
” reulizar los trabajos aquí contemplados y programará la realización del trabajo. 

CM 

OCTAVA.- El plazo para la entrega de los informes finales será de tros semanas 
calendario a partir do la iniciación de lor trabajos. 

- NOVENA: CONTROVERSIAS. Lus partes decidirán expresamente, que en caso de 
suscitarse cualquier controversia com el prescute contrato, se someten « los jueces 
competentes, de Guayaquil, sin alegar fuero o competencia distintos. 

Las partes se someten a juicio verbal sumario o ejeculivo a elección de La Contratanto. 

O Para constancia las partes suscriben el presente contrato por triplicado en Guayaquil, a 
los veinte días del mes de Junto del Dos Mil Tres. 

| 

“Umnora art 18 «de 
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Ducroto Sup:cmo Ne. 250 AL 
Publicado ca el R. O: No Ml año Doy fé Gus la fa 

564 de 12 e 
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Corforma del docomento cue : ñ E 

y 

kLojad Gio " GUS $e me ta tt. . e 
ES Y que eta  fetocen: 

Eno la he incorpo: : A 
| 

portado en el libro de Diercias A 
2 “E OA oia efecto so lleva en la Nota ria a mi Cita, 
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